
RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DICTADA  POR  EL  DIRECTOR  GENERAL  DE  SERVICIOS
SOCIALES POR  LA  QUE  SE  RESUELVE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DIRIGIDOS A  LA ACOGIDA
INTEGRAL Y ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE PERSONAS INMIGRANTES
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, POR AMPLIACIÓN DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE LOS
FONDOS DEL PACTO DE ESTADO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, AL AMPARO DE LA
ORDEN DE 14 DE JULIO DE 2020.

Vistas las peticiones de subvención presentadas en el procedimiento de concesión de subvenciones de 
referencia y demás actuaciones que constan en el expediente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Mediante  Orden de  14 de  julio  de  2020,  por  la  que  se  convocan subvenciones,  en
régimen  de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad,
comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, igualdad de trato y no discriminación de
las personas LGTBI, acción social y voluntariado en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación para el  ejercicio 2020,  se convocó la  Línea 11.  Subvenciones a entidades
privadas para programas de acción social.

En  el  Apartado  Primero  de  la  Orden  se  establece  que  para  esta  Línea  y  con  ámbito  territorial
autonómico,  se  convocan  los  ámbitos  funcionales  correspondientes  a  A)  Comunidad  gitana,  B)
Personas migrantes, y C) Personas sin hogar.

En la relación de actuaciones subvencionables destinadas a Personas migrantes del Anexo A de la
Orden se dispone que se financian a través del Pacto de Estado contra la Violencia de Género los
programas de acogida integral para la atención de las necesidades básicas de personas inmigrantes en
situación de vulnerabilidad, que han estado bajo medidas de protección de menores. Estos programas
se  dirigen  a  la  creación  o  mantenimiento  de  plazas  de  acogida  que  proporcionen  recursos  de
alojamiento y manutención, integración social y laboral, a chicas jóvenes atendidas en el sistema de
protección de menores que cumplen la mayoría de edad, empoderándolas para no caer en manos de
redes de trata y prevenir posibles situaciones de violencia de género.

El  Apartado  Primero  de  la  Orden  de  convocatoria  también  indica  que  los  eventuales  aumentos
sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una resolución complementaria de la concesión de la
subvención  que  incluya  solicitudes  que,  aún  cumpliendo  todos  los  requisitos,  no  hayan  sido
beneficiarias por agotamiento del mismo.

Dicho incremento se publicó mediante Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se da publicidad
al incremento de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, a entidades privadas para la realización de programas de acción social, en materia de
comunidad gitana, personas migrantes y personas sin hogar,  en el  ámbito de competencias de la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para el ejercicio 2020.
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La declaración de créditos disponibles no implica la apertura de un plazo para la presentación de
nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.
 
SEGUNDO.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se realizó el correspondiente trámite de
subsanación, publicado en la página web de la Consejería, dictándose a continuación las resoluciones de
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera de plazo, así como de las presentadas por personas o
entidades que carecen de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y de los que tienen por objeto
actividades no subvencionables por este procedimiento. Asimismo, se notificaron las resoluciones de archivo
de  las  solicitudes  que  no  subsanaron  las  deficiencias  comunicadas  a  través  del  correspondiente
requerimiento.

TERCERO.- La Comisión de Evaluación efectuó la correspondiente evaluación previa de las solicitudes
admitidas, dando lugar a la publicación de la propuesta provisional de resolución en la página web de la
Consejería.

CUARTO.- Tras la publicación de la propuesta provisional, la Comisión procedió a la valoración de las
alegaciones presentadas por  las  personas interesadas durante  el  trámite  de audiencia,  reformulación,
aportación de documentación y aceptación, así como a la comprobación de la documentación aportada,
formulando la propuesta definitiva de resolución.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El órgano competente para conocer y resolver es la persona titular de la Dirección General
de  Servicios  Sociales,  según  se  desprende  de  la  aplicación  conjunta  del  artículo  9.h)  del
Decreto106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la Disposición Transitoria Primera del Decreto 572/2019,
de 1 de octubre, por el que se modifica el anterior. 

SEGUNDO.- Una vez analizadas las alegaciones presentadas por las entidades interesadas tras la
publicación de la propuesta provisional,

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder las subvenciones a las entidades solicitantes contenidas en el anexo, las cuales
cumplen los requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarias. 

Para cada entidad beneficiaria se especifica en dicho anexo el objeto de la subvención, la localización
provincial de los recursos y las plazas disponibles para cada uno de ellos, el presupuesto aceptado, la
cuantía global de la subvención, la partida presupuestaria del gasto, y el plazo para su ejecución, con
expresión del inicio del cómputo del mismo.
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El pago se realizará tras la resolución de concesión, de forma anticipada por el 100% de la subvención
otorgada, conforme al supuesto excepcional establecido en el artículo 29.1.a) para entidades sin ánimo
de  lucro  y/o  c)  para  corporaciones  locales,  de  la  vigente  Ley  del  Presupuesto  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.  

El  plazo  máximo  para  la  presentación  de  la  justificación  será  de  tres  meses,  a  contar  desde  la
finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas establecido en el Anexo de esta
resolución. La forma de justificación se realizará mediante cuenta justificativa con aportación de los
justificantes de gastos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.2.a). 1ª de la Orden de 5 de octubre
de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
Se podrá compensar cualquier concepto hasta el 20% del presupuesto aceptado.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 24 de la citada
Orden de 5 de octubre de 2015.

SEGUNDO .- Disponer que esta resolución se exponga en el tablón de anuncios web de la Consejería
(http://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales.html),  durante  30  días  naturales.
Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 21 de la citada Orden de 5 octubre de 2015.

Contra  la  presente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  cabe  interponer  potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución, de conformidad con los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO I
RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA ACOGIDA INTEGRAL Y
ATENCIÓN  DE  LAS  NECESIDADES  BÁSICAS  DE  PERSONAS  INMIGRANTES  EN  SITUACIÓN  DE
VULNERABILIDAD QUE HAN ESTADO BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE MENORES

1. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL INTEGRA2
CIF Entidad Solicitante: G04460796
Expediente:  2020999/05346708
Puntuación: 73,05
Objeto/Actividad Subvencionable:  ACOGIDA INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES
BÁSICAS  DE  MUJERES  INMIGRANTES  EN  SITUACIÓN  DE  VULNERABILIDAD  Y  QUE  HAN  SIDO
MENORES EXTRANJERAS NO ACOMPAÑADAS
PROVINCIA: Almería (8 plazas)
Importe Solicitado: 96.927,72 Euros
Presupuesto Aceptado: 103.051,61 Euros. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado 
por la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 44.754,60 euros.
- Gastos corrientes: 58.297,01 euros.
Importe Concedido: 96.864,73 Euros
Cofinanciación con fondos propios: SI. 6.186,88 Euros
Plazo de Ejecución: del 20 de diciembre de 2020 al 19 de diciembre de 2021
Aplicación / Partida Presupuestaria:1600180000 G/31E/48603/00 S0689

2 . ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA SOCIAL DE ADOLESCENTES Y MENORES
CIF Entidad Solicitante: G14033716
Expediente:  2020999/05429870
Puntuación: 69,50
Objeto/Actividad Subvencionable: ACOGIDA INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 
BÁSICAS DE MUJERES INMIGRANTES COMO PREVENCIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA TRATA
PROVINCIA: Córdoba (6 plazas)
Importe Solicitado: 93.522,72 Euros
Presupuesto Aceptado: 72.652,26 Euros. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por
la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 36.469,80 Euros.
- Gastos corrientes: 36.182,46 Euros.
Importe Concedido: 72.652,26 Euros.
Cofinanciación con fondos propios: NO.
Plazo de Ejecución: del 30 de diciembre de 2020 al 29 de diciembre de 2021
Aplicación / Partida Presupuestaria:1600180000 G/31E/48603/00 S0689
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3. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN ANDALUZA DE CENTROS CATÓLICOS DE AYUDA AL MENOR 
(ACCAM)
CIF Entidad Solicitante: G91124545
Expediente: 2020999/05400034
Puntuación: 64,22
Objeto/Actividad Subvencionable: SIEMPRE ADELANTE
PROVINCIAS: Huelva (6 plazas)

        Sevilla (6 plazas)
Importe Solicitado: 229. 240,00 Euros
Presupuesto Aceptado: 147.000,00 Euros. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado 
por la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 87.120,00 Euros.
- Gastos corrientes: 59.880,00 Euros.
Importe Concedido: 145.248,46 Euros.
Cofinanciación con fondos propios: Si. 1.751,54 Euros.
Plazo de Ejecución: del 1 de marzo de 2021 al 28 de febrero de 2022
Aplicación / Partida Presupuestaria:1600180000 G/31E/48603/00 S0689

4. ENTIDAD SOLICITANTE: FUNDACIÓN HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL
CIF Entidad Solicitante: R1100329J
Expediente: 2020999/05417476
Puntuación: 58,00
Objeto/Actividad Subvencionable: PERSONAS MIGRANTES PROYECTO ENCUENTRO
PROVINCIA: Cádiz (10 plazas)
Importe Solicitado: 240.657,25 Euros
Presupuesto Aceptado: 125.903,30 Euros. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado 
por la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 113.654,16 Euros.
- Gastos corrientes: 12.249,14 Euros.
Importe Concedido: 120.867,17 Euros.
Cofinanciación con fondos propios: Si. 5.036,13 Euros.
Plazo de Ejecución: del 30 de diciembre de 2020 al 29 de diciembre de 2021
Aplicación / Partida Presupuestaria:1600180000 G/31E/48603/00 S0689

5. ENTIDAD SOLICITANTE: FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL
CIF Entidad Solicitante: G73038457
Expediente: 2020999/05432581
Puntuación: 54,95
Objeto/Actividad Subvencionable: RECURSO PSICOSOCIAL PARA JÓVENES MIGRANTES 
EXTUTELADAS
PROVINCIAS: Granada (6 plazas)

        Huelva/Sevilla (6 plazas) 
        Jaén (4 plazas)

                      Málaga (8 plazas)
Importe Solicitado: 1.028.549,00 Euros
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Presupuesto Aceptado: 289.047,31 Euros. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado 
por la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 200.450,16 Euros.
- Gastos corrientes: 88.597,35 Euros.
Importe Concedido: 289.047,31 Euros.
Cofinanciación con fondos propios: NO.
Plazo de Ejecución: del 30 de diciembre de 2020 al 29 de diciembre de 2021
Aplicación / Partida Presupuestaria:1600180000 G/31E/48603/00 S0689

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

6

      CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES y CONCILIACIÓN
      Dirección General de Servicios Sociales

Código: Ry71i8462JCPQPcmWtV93ezqdLYG7R Fecha 29/12/2020

Firmado Por FRANCISCO JOSÉ VIDAL MAZO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 6/6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Ry71i8462JCPQPcmWtV93ezqdLYG7R

